
Sábado 24 noviembre 1990

El Reglamento (CEE) 2727/75. del Consejo, de 29 de octubre, por el
que se establece la organización común de mercado en el sector de
cereales, modificado por el Reglamento (CEE) 1340;90, del Consejo,
contempla en el artículo 10 ter la concesión de una ayuda a la
producción de alforfón, alpiste y mijo.

Ul ayuda está comprendida en el estricto marco de la regulación de
los mercados, lo que justifica la centralización de la gestión, y tiene por
objeto proporcionar una opción alternativa, en el ámbito de la Comuni·
dad Económica Europea, a la producción de los cereales excedentarios.

En el Reglamento (CEE) 2689/90, de la Comisión, de 19 de
septiembre, se establecen las disposiciones de aplicación de la ayud3.

Por otra parte, en el Reglamento (CEE) 1345/90, del Consejo, de 14
de mayo, se fijó el importe de dicha ayuda.

Para establecer el trámite de solicitud y concesión de la ayuda en
España resulta necesario dictar la presente Orden, en la que, sin
perjuicio de la aplicación directa de los Reglamentos comunitarios y
para facilitar su comprensión, se transcriben algunos párrafos de los
mismos.

En su virtud, dispongo:

Anículo 1.0 La concesión de la ayuda a la producción de alorfón,
alpiste y mijo se instrumentará por el Servicio Nacional de Prodl:ctos
Agrarios (en lo sucesivo SENPA). de acuerdo con lo previsto en la
normativa comunitaria y en la presente disposición.

An. 2.0 Serán beneficiarios de la ayuda los agricultores que
presenten una única solicitud~declaración, acompañada de un contrato
d(' suministro que, cumpliendo las prescripciones reglamentarias. se
ajustara. en su caso, al modelo homologado por este Departamento. La
ayuda se concederá por un máximo de 10 hectáreas por explotación,
debiendo realizarse las labores de cultivo nonnales en las superficies
sembradas.

.Au1. 3. 0 La solicitud-.declaración, conforme al modelo del anexo
único, se presentará en la Jefatura Provincial del SENPA en la que
radique la explotación o, en su caso. en la que corresponda a la mayor
parte de la superficie sembrada, hasta el 31 de mayo de 1991.

El solicitante. antes del 15 de enero de 1992, aportará la copia de la
factura correspondiente a la venta del producto objeto del contrato de
suministro.

Art. 4. 0 El SENPA efectuará los controles previstos en el artículo
sexto del Reglamento (CEE) 2689/90. para garantizar que se cumplen las
condiciones necesarias para la conceSIón de la ayuda, en especial las
referentes a la superficie realmente cultivada y las cantidades de
producto entregadas.

Dicho control se realizará al azar, al menos, sobre un 5 por 100 de
las solicitudes, elevándose hasta un 10 por 100, como mínimo, en caso
de detectarse que la superficie realmente cultivada en la provincia es
inferior al 96 por 100 de la superficie declarada.

Art. 5.0 La falsedad o inexactitud grave de los datos consignados en
la solicitud-.declaración, así como el incumplimiento del compromiso
del productor de entregar la totalidad del producto pr'ocedente de la
cosecha de las superficies correspondientes, dará origen a que el
declarante pierda el derecho a la ayuda para todas las superticies
incluidas en su declaración. En el caso de haber ,percibido indebida
mente alguna cantidad, deberá devolverla incrementada en el interés
legal del dinero, durante el tiempo transcurrido desde la fecha del pago
de la misma hasta el de su reintegro al SENPA y el de demora, en su
caso. Todo ello, sin pe~uicio de las responsabilidades penales y
administrativas a Que pudIera dar lugar.

En el supuesto de que la superficie declarada exceda en más del 10
por 100, y, en todo caso, en una hectárea a la superficie comprobada, el
solicitante perderá el derecho a la ayuda.

En los supuestos anteriores el solicitante no podrá beneficiarse de la
ayuda para la campaña siguiente.

Art. 6.o Si se comprobara un excedente entre la superficie declarada
y la superficie medida de hasta un 10 por 100, y en todo caso, en una
hectárea, la ayuda se calculará sobre la base de la superficie medida
menos el excedente comprobado,

Art. 7.0 En el caso de no poder efectuarse los controles por causas
imputables al solicitante, será de aplicación lo prevísto en el artículo
Quinto, salvo causa de fuerza mayor que el interesado deberá alegar por
escrito, ante la Jefatura Provincial del SENPA, en un plazo máximo de
diez días a partir de la fecha prevista para la realización de dichos
controles, aportando los justificantes oportunos.
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Que en la presente campaña 1990-1991 ha sembr3;do y
cultivado las siguientes parcelas de productos y vanedad
Que se relacionan.

El pago de la ayuda a la producción de alforfón, alpiste y
mijo, para la campaña 1990~1991, de acuerdo con las
normas en vigor.

La cuenta bancaria que señala para Que le sea ingresado el importe
de la ayuda es la siguiente:

Nombre de la Entidad: .
Sucursal: , , ,.. , .
Provincia: ,.,"', .. , ,.. ,. , .
Localidad: _._ ,
Número de cuenta corriente: ,_ _ .

DECLARA:

SOLICITA:

Referencia
Régimen Fecha d~J Super·Término catastral (3) p,~ VaneoProvincia municipal de cxplo· iembra (5) flcie (6) ducto d,dtación (4)

Polígono Parcela

Total

El solicitante,

Número de solicitud (1): ......••...............
Provincia: ...........•.••.•..••...........................

ROMERO HERRERA

DATOS DEL CULTIVADOR

Apellidos y nombre o razón social: ., .
DNI o NIF: Domicilio: _. __ . .
Localidad: , y en su nombre don: ,
en su calidad de (2) . .

En " ., , a de de 19.....•..

Notas;

(l) A rellenar por la Jefatura Provinci¡,] del SENPA.
(:!) Representante, apoderado, elc
O) De no disponer de este dato catastral. ~ aportará cenificación del Organismo catasual

Ayuntamiento o cualquier otro documento que lo acredite, relacionando los nombres. apellidos
\' dmxcions de los propietanos de la superficie de que se trate.
. (4) Caso de no ser el propietario, reseñar, ademas del régimen de tenencia, el nombre,
apellidos o razón social y dirección de aquél. , . _ o

(5) Se mdlcará el mes con el numero correspondiente y la decada con el ordmai l. . 2.0
<i 3.". segun corresponda a los diez primeros, segundos o últimos días del mes.

(A) Superficie cu]uvada en heetareas y áreas.

ANEXO UNICO

Declaración solicitud de ayuda a la producción de alforfón, alpiste..,. mijo

Sr. Jefe provincial del SENPA en " ,.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Primera.-Se faculta a la Dirección General del SENPA para dictar las
resoluciones y adoptar las medidas necesarias en orden al cumplimiento
de la presente disposición.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 19 de noviembre de 1990.

An. 8.° El Jefe Provincial del SENPA dictará las resoluciones de
concesión de las ayudas, en su caso, en una cuantía de 50 ecus/hectárea,
Que se convertirá en pesetas aplicando el tipo de verde vigente para los
cereales el día 1 de junio de 1991.

El pago de la ayuda se realizará por el SENPA a más tardar el día 30
de abril de 1992.

DISPOSICIONES FINALES
ORDEN de 19 de nOl'icmbre de 1990 por la que se regula
la concesión y pago de la ayuda a la producción de a(forfón,
alpiste JI mijo a recolectar en el año 1991.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: «(Tecosa», en España.
Marca: «Siemens».
Modelo: (Saturn-32».

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de
diciembre.

Con la inscripción W 95 90 0333 I
y plazo de validez hasta el 3J de octubre de 1995.

Madrid. 10 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nada]
Ariño.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni
caciones (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ 'número 303, del 19), expido
el presente certificado.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abonado
marca (Siemens»), modelo «Saturn-32»).

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa <<Siemens, Socie~

dad Anónima~}, con domicilio social en Madrid, calle Orense, 2, código
postal 28020, ha solicitado en el plazo fijado la transformación del título
habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptación.

Visto cl título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las espccificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989, esta Dirección
General resuelve otorgar el certificado de aceptación a la centralita
privada de abonado, marca ((Siemens», modelo Saturn-32, con la
inscripción E 95 90 0333, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Adventencia: Son terminales especificas de esta centralita, a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes: 121
T-16-D. 121 T-16.

Tercc!o.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE, método dinámico, por la estación de mecánica agrícola.
que ha ef~Ttuado asimismo las verificaciones preceptivas.

Cuar1P.-Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura
en cues1Í(ln o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensay'os. 1si como cualquier ampliación del ámbito de val~dez de la
prcsenlc homologación para otros- tractores, sólo podrá realtzarse con
sujeción ¡I lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madri :1, 18 de octubre de 1990.-E! Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Sábado 24 noviembre· 990"-"- ....02'-"-'.

1.° El SENPA revisará todos los datos de esta declaración, para lo
cual el interesado deberá prestar la máxima colaboración para las
inspecciones que se desarrollen sobre el ,terreno.

2.° Será de aplicación lo dispuesto en el articulo 9.° del Regla
mento (CEE) número 2689/90, de la Comisión, si de las comprobacio·
Des realizadas por el SENPA resultara:

a) Que la superficie comprobada es inferior en menos del 10
por 100 y, en todo caso, de una hectárea de la superficie declarada, en
cuyo caso solo cobrarla la ayuda correspondiente y la superficie medida
por el SENPA, menos el excedente comprobado.

b) Que la superficie comprobada es inferior en más del 10 por 100
o en más de una hectárea, de la superficie declarada, en cuyo caso no
percibiria ninguna ayuda en la campaña 1990/1991. Además el solici
tanle no podrá beneficiarse de la ayuda para la campaña siguiente.

3.° Si a raíz de los controles efectuados se comprobase que el
contenido de la declaración no se ajusta a la realidad o que no se ha
cumplido el compromiso de entregar la producción proveniente de la
cosecha de las superficies correspondientes, perderá el derecho a la
ayuda para todas las superficies incluidas en la declaración que haya
efectuado.

28338 RESOLUCION de 18 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Bey(e»).
modelo EP-70. lipa cabina con dos puertas, válida para los
traClOres que se citan.

A solicitud de «Talleres Beyfe. Sociedad AnónimID>, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede y hace publica la homolo
gación a la estructura de protección marca «Be)fe~~, modelo EP-70, tipo
cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Same~~. Modelo: Explorer 70 Special VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 70 SpeciaJ. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini}}. Modelo: 674-70 NVDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 674-70 N. Versión: 2RM.

Segundo.-El número de homologación asignado a la estructura es
EPlj9013.a (4).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE, método dinámico, por la estación de mecánica agrícola,
que ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbIto de vali.dez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá .reahzarse con
sujeción 2 10 preceptuado al respecto en la Orden mencIOnada.

r....tadrid. 18 de octubre de 1990.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

28339 RESOLL/CION de 18 de octubre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por fa que se concede la
homologación a la estructura de protección mc:~ca «Ber(cJ),
modelo AT-I, tipo cabina con dos puertas. valida para los
traclOres que se citan.

A solicitud de «Talleres Beyfe, Sociedad Anónima», y supeTado.s los
ensayos v verificaciones especificados en la Orden de este MlOlsteno de
27 dé juíio de 1979.

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación a la estructura de protección marca «Beyfe~), modelo AT-l, tlpO
cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Same», Modeto: Aster 60. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Modelo: Aster 60 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Aster 70. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Modelo: Aster 70 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 600. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 600 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «La01borghini». Modelo: 700. Vcrsión: 2~M.
Marca: «Lamborghini)~. Modelo: 700 VDT. VerslOn: 4RM.
Marca: «Hurlimann». Modclo: 362 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlirnann». Modelo: 372 VDT. Versión: 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructura es
EPlj9014.a(10).

ANEXO UNICO (dorso)

INFORMACIÓN AL SOLICITANTE
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